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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

cinoí 
Las layes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-

rertarse on los BÜLK Tiras CJMCUI.ES se han de candar 
tlGefe Político respectivo, porcuvo conducto se pa-
strán i loe Editores de loa menciónaios periódicos. 

(A#ai Ordo* de tj de abril <UlX39). 

S E PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB 8osanc!OW.—-En esta capital, llevado á domicilio» 40 rs. me^anale* 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 S e« semestre, y 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bato —Fuera de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con ¿nchsion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, «ac«'>to U 
que sean i instancia de parte no pobre, se inwt.-rán 
oficialmente: asimismo cualquier snuncio c< cer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M!-
RI8TEÓ8* 

S. M. la Reina nucslra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin nuvedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y do 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y FomeDto del Consejo 
de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se concede á don Fares 

Zalzal y á sus hijos üabib y David, natu
rales de Bekfaya, Monte Líbano, y Dra
gomanes del Consulado general de Espa
ña en Siria, la naturalización en estos 
reinos que tienen solicitada, entendiéndose 
que esta ha de ser de cuarta clase con 
arreglo á las leyes de la Monarquía. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que los in
teresados hayan prestado juramento do 
Gdeíidad á mi Persona y de observancia 
á las leyes, con renuncia de lodo pabe
llón estranjero. 

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos seseóla y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

C ' vb fiO OT+.euu .^liVi.l&i ul'<-iM'ui.inm 

REALES ORDENES I 
uwifl noi 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 
Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 

las comunicaciones de V. S. fechas 20, 
22 y 50 de octubre último, referentes á 
las desgracias, personales y pérdidas su-
fridas en esa capital a consecuencia del 
desbordamiento de los ríos que la inun
daron y tuvieron en completa consterna
ción á sus leales habitantes, como asimis
mo manifiesta Y. S. los rasgos de valor 
heroico llevados á cabo por varios fun
cionarios y particulares, S. M.se hadig-

nado mandar signifique n V. S., como en 
su Real nombre lo ejecuto, el profundo 
pesar con que se ha enterado de las des
gracias y perjuicios materiales sufridos 
por la ciudad de Gerona; y que deseando 
premiar debidamente á las personas que 
en tan terribles momentos han dado prue
bas de su caridad y abnegación, esponien
do su vida por salvarla de sus semejan
tes, ha tenido á bien conceder el ingreso 
en la Orden civil de la Beneficencia en 
su segunda categoría á don Martin Su-
reda, Arquitecto provincial; don Ignacio 
Casut, Inspector de vigilancia, y don 
Francisco José Martí, Teniente de la 
Guardia civil: en la tercera categoría á 
Pedro Mallau y Floreta, cabo déla Guar-
dia civil; Uon IboSegur, Subinspector de 
vigilancia, don Juan Coll. alias Charron; 
Francisco Yopar, Ángel Teixidor, José 
Teixidor, y don José Díaz Peñasco, ve
cinos de esa ciudad; y eu atención al es
pecial mérito contraído por el ya citado 
cabo de la Guardia civil Pedro Mallan y 
Floreta, ha dispuesto S. M. so loabonen 
24 escuúos del fondo de calamidades 
públicas del presupuesto vigente para 
pago de los derechos de timbre del di
ploma y adquisición de las insignias de 
la Orden con que ha sido condecorado. 

De Real orden lo digo á V.S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 do no
viembre de 4866.—González Brabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ge-
r 0 D a \ 
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Enterada la Reina (Q. D. G.) con el 
mas profundo sentimiento de las desgra
cias y pérdidas sufridas en esa provincia 
con motivo de las grandes inundaciones 
ocurridas en la misma por efecto de las 
frecuentes lluvias y desbordamiento 
de los ríos, y deseando premiar debida
mente á las personas caritativas que en 
tan angustiosos'momentos han dado 
repelidas pruebas de su abnegación y de 
un valor heroico, auxiliando a sus con
vecinos y salvando cuantiosos iotereses 
y la vida de sus semejantes, con esposi-
cian y r'csgo de la suya propia. S. M., 
en vista de los anteeedentesque Y. S. ha 
remitido i este Ministerio, y sin perjui
cio de las instrucciones que por Real or-

den separada so le remiten, se ha dig
nado mandar se dé ingreso en la Orden 
civil de la Beneficencia en su tercera 
categoría á los guardias civiles JoséMou-
serrat, Gregorio Figueras y Francisco 
Vilella; y á los intrépidos vecinos de Ro
queta José Soli y Rosa, guarda rural; 
Joaquin Sanarraz, guarda de bosques; 
Lorenzo Sabali, Martin Risa y Pedro 
Fatgini, labradores. 

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M, se conceda á cada uno de los in
dividuos arriba citados 24 escudos, con 
cargo al capitulo de calamidades públi
cas del presupuesto vigente, para que se 
puedan adquirir las cruces y satisfacer 
los derechos de timbre de los correspon
dientes diplomas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y salisfacion de los in
teresados, á quienes advertirá V. S. que 
oportunamente recibirán por su conduc
to las insignias de la Orden cenque han 
sido agraciados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de noviembre 
de 186(S.-r-Gonzalez Brabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Tarragona. 

MINISTERIO DE UACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa Comisión Regia en virtud le una 
instancia de varios comerciantes de Irúu 
en que solicitan se prescinda de la forma
lidad de sellar con plomos los sacos en 
que se esportan cereales, por los entor
pecimientos y dilaciones que dicha ope
ración ocasiona, y per los mayores gas
tos que con ella se originan: • 

Vista la regla 26 de las que preceden 
al Arancel de Aduanas vigente, en que so 
señalan los requisitos con que han de 
esportarse los sacos de envase para, que 
á su vuelta del estranjero se admitan 
con franquicia de derechos: 

Considerando que en cumplimiento de 
la citada regla deben llevar l a s A d m i n i s 

t r a c i ó n una nota exacta do los sacos des -
tinados á este tráfico, los cuales solo 
pueden importarse por la Aduana de 
salida. 

T considerando asimismo la conve
niencia de facilitar las transaciones mer-

cantiles y principalmente las esporlacio 
nes de nuestros frutos, 

S. M., conformándose con lo propues
to por Y. E., se ha servido acordar sQ 
exima del requisito del sello de plomo á 
los citados envases; bastando para evi
tar abusos que por las Aduanas se inter
venga debidamente su salida por medio 
de las facturas de esportacion, á fin de 
que no se introduzca mayor numere de 
sacos que el que aparezca esposado. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M. se 
encargue muy especialmente á las Adua
nas den cuenta si notasen que se intro
ducen como de retorno saco • nuevos en 
lugar de los que se esportan, á fin de 
ado: lar en este caso las modidas conve
nientes. 

De Real orden lo digo V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento- Dios gUfr̂ de 
á V. E. muchos anos. Madrid 10 de 
noviembre de ISGS .— 13.ir/.iualla:ia.— 
Señor Comisionado Uégíp Inspector Je la 
Direcc;on general de Impuestos in i i -
rectos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

.•ihitftlKl r 
Excmo. Sr: 

RBALBS ÓRDENES. 

Visto el espediente i n s 
truido en el Gobierno de la provincia de 
Logroño, á instancia del Ayuntamiento 
de Manjarrés, . solicitando autorización 
para aprovechar las aguas del manantial 
titulado La Dehesa, con destino a una 
fuente pública y á un abrevadero; y de 
acuerdo por lo informado Gon la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la Reina (Q. D, G ).ha resuel
to autorizar al cilado Ayuntamiento para 
utilizar con aquel objeto el .caudal do 
agua de ocho decilitros por segundo que 
produce el manantial, á con lición de 
construir Us obras con arreglo al pro
yecto formulado á i.° de juuio üe 186£ 
por don Mariano Ruiz, y bajo la vigilan
cia del Ingeniero gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1866.—Orovio. 
—Señor director general de Obras pú-
Wicas. 
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Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
la Sección quinta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y^Puerlos, y por el 
Gobernador, Consejo, "Junta de Agricul
tura ó Ingénito gefo»<Jó la Corufla, se ha 
servido autorizar á dona Juana de Saa-
vedra RIcneses para que, salvo el dere 
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del arroyo 
denominado Larage como fuerza motriz 
de un batán y de un molino harinero que 
proyecta establecer en el sitio denomina
do Louveirós. distrito municipal de Ca
banas; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

~h* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia, y con arrreglo á la memoria y 
planos aprobados en esta fecha: 

2.* El caudal de agua que se utilice 
en el movimiento del artefacto será de 
80 litros por segundo siempre que los 
lleve el arroyo. 

5 / La cantitjad de agua concedida, 
después de haber dado movimiento á los 
artefactos, volverá al rio directamente y 
por el camino mas corlo posible. 

4 . a La presa se situará en el punto 
que marca el plano, sin que se eleve 
sobre el lecho del rio mas que 0,50 
metros, y su altura se referirá aun punto 
fijo é invariable. Si no existiese este 
punto, se establecerá por el coucesio-
nario un coto con las suGcienles condi
ciones de estabilidad. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid i6 
de noviembre de 1866.—Orovio.—Sé-
flor director general de Obras públicas. 

Portazgos. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D, G ) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que el día 1.° de diciembre próxi
mo se principie la recaudación de dere
chos en el portazgo de Vallejera, man
dado establecer en la carretera de Sala
manca á Cáceres, provincia de aquel 
nombre, con arreglo al arancel de cuatro 
leguas, aprobado por Real orden de 20 
de febrero del año próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid i 6 de noviembre de 1866.—Orovio. 
—Señor director general de Obras pú
blicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
adoptar en las fechas que se éspresan 
las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. 

En 19 de octubre último.—Conce
diendo la jubilación, con los honores de 
Magistrado de Audiencia y el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Lorenzo García Santos, Juez de prime
ra instancia en comisiou de Ubeda, y 
Secretario de Gobierno que ha sido de 
la Audiencia de Canarias. 

Promoviendo al Juzgado de Ubeda, 
de ascenso en la provincia de Jaén, á 

on Joaquín Alvarez Morales, que ser
via el de Villacarrillo. 

Nombrando para este Juzgado, de <n • 
trada en la misma provincia, á don to
nque Baena y Villanova. 

Trasladando al Juzgado de Puenta
reas, de entrada en la provincia le 
Pontevedra, vacante por haber .silo 
también trasladado don Luis "Trejguer-
ra y Meló al de otro partido, á don Dé-
go Mendo Figueroa, que servia el le 
Mora ñe Ruínelos, accediendo á sas 
deseos. 

Trasladando al de Mora de Hu hieles, 
de igual clase en la de Teruel, á don 
Francisco Vicente Escolano, que servía 
el de Pego*. 

Nombrando, para el Juzgado de Pego, 
de igual clase en la de Alicante, á don 
Diego de Oleína, electo para el de Re-
dondela, accediendo á sus deseos. 

Trasladando al Juzgado de Redonde-
la, de igual clase en la de Pontevedra, 
á don Ambrosio Fernandez Vitacarros, 
que servia el de Viana del Bollo, acce
diendo á sus deseos. 

Concediendo la jubilación con la ca
tegoría de Juez de primera instancia de 
ascenso y el haber que por clasificación 
le corresponda á don Gregorio Ferrer y 
Warte, Juez de Nules, accediendo á su 
solicitud. 

Trasladando al Juzgado de Nules, de 
entrada en la provincia de Castellón, á 
don José María Carrascosa y Carrion, 
que servia el de la Carotina. 

Trasladando al de la Carolina, de 
igual clase en la de Jaén, á don Fran
cisco Rubio Falces, que servia el de 
Totana. 

Trasladando al de Totana, de igual 
clase en 'la de Murcia, á don Antonio 
Gómez, que servia el de Allariz, acce
diendo á sus deseos. 

Trasladando al Juzgado de Allariz, 
de igual clase en la de Oronse, á don 
Isidro del Castillo, que servia el de 
Moguer. 

Trasladando al Juzgado de Moguer, 
de igual clase en la de Huelva, á don 
Pascasio Pasarin, que servia el de Se
ñorío de Carballino. 

Nombrando para el de Señorin de 
Carballino, de igual clase en la de Oren
se, á don Emilio Santa Marina, cesante 
del mismo destino. 

En 21 de id.—Declarando cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de volver 
al servicio si recobrado de sus padeci
mientos lo solicitare, á don José de Bus
tos, Juez de primera instancia de Ron
da, accediendo á sus repelidas instan
cias. 

Trasladando al Juzgado de Ronda, 
que es de término en la provincia de 
Málaga, á don Justo Díaz Gallo, que 
servia el de Carmona. 

Promoviendo al Juzgado de Carmo
na, de igual clase en la de Sevilla, á 
don Manuel Giménez de los Rios, que 
servia el de Marchena. 

Promoviendo al Juzgado de Marche
na, de ascenso en la misma provincia, 
á don Mariano Fonseca, que servia el 
de Alcalá de Guadaira. 

Trasladando al Juzgado de Alcalá de 
Guadaira, de entrada en la misma pro
vincia, á don Manuel Cuello, Juez de 
Huelma. 

Nombrando para el Juzgado de Huel
ma, de igual clase en la de Jaén, á don 
Miguel López Flores, electo para el de 
Sort, accediendo á sus deseos. 

Trasladando al Juzgado de Sort, de 
igual clase en la de Lérida, á don Judas 
Tadeo Gómez y Maicas, que servia el 
de Montalban. 

Trasladando al de Montalban, de igual 
clase en la de Teruel, á don Miguel 
López de Molina, que servia el de Pur-
chena. 

nombrando para el de Purchena. de 
igual clase en la de Almería, á don Se
bastian Carrasco y Cálvenle, Teniente 
fiscal electo que ha sido de la Audiencia 
de Manila. t£ 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y sin 
perjuicio de utilizar oportunamerte sus 
servicios, á don Luis Casanova y Al -
barracin, Juez de primera Í3stancia de 
Canjayar.A CTCJ 

Declarando cesantes,- con el haber 
que por clasificación les corresponda y 
sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, ádon Tomás Jordán, juez 
de primera instancia de Aracena, y don 
José González Olivares, que lo era de 
Cazalla. 

Nombrando para servir en comisión 
el Juzgado de Aracena, de ascenso en la 
provincia de Huelva, á don Esteban 
Martin del Castillo, cesante del de An
tequera, y que conservará su categoría 
de Juez de término. 

Nombrando para el Juzgado ds Ca- ' 
zalla, también de ascenso en la provin
cia de Sevilla, á don Francisco García 
León, cesante del mismo destino. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le conesponda y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios, á don Joaquín González Mari-
fio, Vicesecretario de la Audiencia de 
Sevilla; y nombrando para esle cargo á 
don Ángel María de Zafra y Vázquez. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
José Ribot y Fonseré, que con la cate
goría de Juez de primera instancia de 
ascenso servia en comisión el Juzgado 
de San Feliú de Llobregat. 

Trasladando á este Juzgado, de en
trada en la provincia de Barcelona, á 
don Antonio Pugoaire, que servia el de 
M o n i ida n el i. 

Trasladando al Juzgado de Mont-
blaach, de igual clase en la de Tarra
gona, á don Antonio Guerrero y Orte
ga, que servia el de Gaucin. 

Trasladando á este Juzgado, de igual 
clase en la de Málaga, á don Antonio 
Bosado, que servia el de Torrox. 

Nombrando para este Juzgado, de 
igual clase en la misma provincia,ádon 
Antonio Casanova y Solis, Registrador 
de la Propiedad electo de Celanova, ac
cediendo á sus deseos. 

Trasladando al Juzgado de Cazur]a, 
de ascenso en la provincia de Jaeo, á 
don Juan José Moreno, que servia el de 
Osuna. 

Trasladando al Juzgado Osuna, de 
igual clase en la de Sevilla, á don Juan 
Ildefonso Bellido, que servia el de Ca-
zorla, accediendo á sus deseos. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
José Taberner y Segui, Juez de primera 
instancia de Ghelva. 

Trasladando al Juzgado de Almansa, 
de ascenso en la provincia de Albace, á 
don Vicente González, que servia el de 
Gijona. 

Trasladando al Juzgado de Gijona, 
de igual clase en la de Alicante, á don 
Juan Bautista Torres y Capsir, que ser
via el de Almansa, accediendo á sus 
deseos. 
I ,.U £ .«/wuüiLíiijtf 4 "-\' 1 'i W¡* Ministerio fiscal. • 

En 19 de id.—Trasladando á la Pro-
motoria fiscal de Villanueva de los In

fantes, de ascenso en la provincia de 
Ciudad-Real, á don Evaristo Calderón, 
que servia la de Aranda de Duero. 

Nombrando para la Promotoría-fiscal 
de Aranda de Duero, de igual clase*en 
la de Burgos, á don Antonio Merino, 
cesante del mismo deslino. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios, á don León Ponce de León, 
Promotor fiscal de Roa. 

Nombrando á don Tomás Beltran pa
ra la Promotoría fiscal de Roa, de en
trada en la provincia de Burgos*. 

En 21 de id.—Declarando cesante, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, á don An
tonio Kuiz y Ruiz, Promotor fiscal de 
Guadix. 

Nombrando para esta Promotoría fis
cal, de ascenso en la provincia de Gra
nada, á don Antonio López Barthe. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Relación de los Tenientes C oronoles de infan 
tería de reemplazo y colocados, á quienes 
por Real orden do esta Techa se les deslina á 
servir su empleo á los cuerpos que á conti
nuación se espresan. 

Don Francisco Mallent y Mas, Te
niente Coronel primer Gefe del primer 
batallón del regimiento infantería del 
Principe, núm 3, destinado de Teniento 
Coronel primar Gefe del Batallón caza
dores de Madrid, núm. 2, vacanto por 
retiro de don Eduardo Nonviras y Alci-
na, que lo servía. 

Don José Giménez de Cenarbe. Te
niente C ronel primer Gefe del batallón 
provincial de Pamplona, número 55, de 
Teniente Coronel primer Gefe del primer 
batallón del regimiento infantería del 
Principe, núm. 5, vacante por pase á 

i otro destino de don Francisco Mallent. 
que lo servía. 

I Don Juan Pinilla y Muñoz, Teniente 
Coronel primer Gefe del batallón provin
cial de Ciudad-Rodrigo, número 12, de 

¡ Teniente Coronel primer Gefe del se
gundo batallón del regimiento iofanle-
ría de Guadalajara, número 20, vacante 
por pase á otro destino de don Manuel 
Lei y Pasusli que lo servia. 

Don Ignacio Barba y Araos, Teniente 
Coronel de reemplazo en Castilla la Nue
va, procedente del ejército do Filipinas,, 
de Teniente Coronel primer Gefe del 
batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, 
número 12, vacanto por pase á otro des
lino de don Juan Pinilla y Muñoz, que lo 
servía. 

Don Manuel Rivera y Vázquez, Te
niente Coronel primer Gefe del batallón 
provincial de Talavera, número 60, de 
Teniente Coronel primer Gefe del bata
llón provincial de Orense, número 15, 
vacante por retiro de don Luis Alvarez 
y Aguado, que lo servia. 

Don Máximo Cánovas del Castillo, Te
niente Coronel de infantería de reempla
zo en Castilla la Nueva, de Teniente Co
ronel primer Gefe del batallón provin
cial de Montercy, núm. 34, vacante por 
retiro de don Juan Tolosa y Sánchez, que 
lo servia. 

D. Federico Fassari y Fernandez, Te
niente Coronel de infantería de reempla
zo en Castilla la Nueva, de Teniente Co-
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ronel primer Gefé del batallón provincial 
de Toledo, número 29, vacante por pase 
á olro destino de don Baltasar Llórente y 
Ferrando, que lo servía. 

Madrid 14 de noviembre de 1866. 

Relación de los Comandantes de infantería á 
quienes por Real orden de 4 4 de noviembre 
de 486<t se c o n t i c re el empleo de Teiieote 
Coronel de la misma arma con destino á los 
cuerpos que se espresan. 
Don Francisco Selgas y Carrasco, Te

niente Coronel graduado, Comandante 
de infantería, empleado en el Depósito 
de la Guerra, destinado de Teniente Co
ronel primer Gefe del batallón provincial 
de Pamplona, número 55, vacante por 
pase á otro cuerpo de don José Giménez 
de Cenarbe, que lo servia. 

Don Manuel Villafon y Traver, Te
niente Coronel, Comandante de infante
ría, empleado en la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, de Te
niente Coronel primer Gefe del batallón 
provincial de Badajozz, núm. 2. vacante 
por pase á otro deslino de don Juan lla
mos y Cimentes, que lo servia. 

Don Diego Tevar y García, Teniente 
Coronel graduado. Comandante de in
fantería, empleado en la Dirección gene
ral de la Guardia civil, de Teniente Co
ronel primer Gefe del batallón provincial 
de T.alavera, núm. 20, vacante por pase 
á otro cuerpo de don Manuel Rivera y 
Vázquez, que lo servía. 

Don José Garro y Vázquez, Teniente 
Coronel graduado, Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería de 
Málaga, núm. 40, de Teniente Coronel 
primer Gefe del batallón de Huesca, nú
mero 54, vacante por retiro de don Ra
fael Otero y García que lo servía. 

Relación nominal del Gefe y Oficiales del arma 
de Infanteriadelejércíto de Filipinas á quie
nes por Real orden de esta fecha y en vir
tud de propuesta reglamentaria del Capitán 

general de aquellas islas, se nombra para 
servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan. 

Don Juan Pujol de Ronra, Teniente 
Coronel del cuadro de reemplazo, desti
nado de Teniente Coronel del regimiento 
infantería de Borbon, núm. 8. 

Don Gregorio Abrcu y de la Rosa, Ca
pitán del mismo cuadro, de Capitán ala 
sosia compañía del referido regimiento 
de Borbon. 

Don Juan Miciano é Infante, Capitán 
de dicho cuadro, de Capitán á la sesta 
compañía del regimiento infantería de 
España, núm. 5. 

Don Diego de Guzman y Ladrón de 
Guevara, Teniente del cuadro, de Te
niente á la sesta compañía del regimien
to infanteria de España núm. 5. 

Don Manuel Maclas y Sánchez, Te
niente del espresado cuadro, de Tenien
te á la sesta compañía del regimiento 
infantería de Fernando VII, núm. 5. 

Don Cristóbal López y Alonso, Tenien
te del referido cuadro, de Teniente á la 
quinta compañía del regimiento infan
tería del Infante, núm. 4. 

Don Francisco Domínguez y Prieto, Te
niente del referido cuadro, de Teniente 
¿ la quinta compañía del regimiento in
fantería de Isabel II, núm. 9. 

Don José ülzurrun y Velasco, Subte

niente de la sesta compañía del regimien
to infantería del Infante, núm. 4, de Te
níate á la quinta compañía del de Espa
ña, núm. 5. 

Don Ceferino López y Torres, Subte
niente agregado del regimiento infante
ria de la Reina, núm#2, de Teniente de la 
segunda compañía del regimiento infan
tería de Fernando VII, núm. 3 . 

Don Eduardo Ruiz Tuoco, Subteniente 
de! cuadro, de Subteniente á la sesta 
compañía del del Principe, núm. 6. 

Don Juan Losada y Montenegro, Sub
teniente del cuadro, de Subteniente á la 
quinta compañía' del regimiento infante
ría del Príncipe, núm. 6. 

Don Mariano Luces y Pineda, Subte
niente del cuadro, do Subteniente á la 
quinta compañía del regimiento infante
ría de la Princesa núm. 7. 

Don Dámaso Ángulo y Campos, Sub
teniente del cuadro, de Subteniente á la 
sesta compañía del regimiento infantería 
del Infante, núm. 4. 

Madrid 12 de noviembre de!8C6. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Relación de las resoluciones definitivas adop
tadas por el mismo durante el mes do octu
bre último, que no se han publicado integras 
en la Gacela. 

Subsecretaría.—Personal. 
En 12. Real orden suprimiendo la 

plaza de Gefe de Administración de se
gunda clase vacante en el personal au
xiliar de la Junta encargada de la infor
mación para la reforma de las leyes de 
las Antillas; creando en su lugar una 
de Gefe de Negociado de primera clase. 

En id. ídem nombrando para esta 
plaza á don Ramón Padilla, cesante de 
igual clase de la Presidencia del Conse
jo de Ministros. 

En 15. ídem disponiendo se den los 
ascensos de escala por salida á olro des
tino de don Ernesto Fernandez de Án
gulo, Auxiliar de la clase de terceros, y 
nombrando en consecuencia Auxiliar de 
esta clase á don Francisco López y Ló
pez, que es el mas antiguo de la de 
cuartos; Auxiliar de esta clase á don 
Maximino Carrillo de Albornoz , que es 
el mas antiguo de la de quintos; para 
esta á don Antonio Fociños y Armada, 
que es primero de la de sestos, y para la 
resulla de este á don Mariano Orive , 
Oficial cuarto del archivo de este Minis
terio. 

En id. ídem nombrando para la va
cante que este deja á don Enrique del 
Valle y López, Aspirante primero de 
este Ministerio. 

En 17. ídem estableciendo una pla
za de Oficial de la clasede segundos en 
la planta del personal de la Secretaría 
de la Junta que ha de informar acerca 
de la reforma do las leyes de las Anti
llas. 

En id. ídem nombrando para esta 
plaza á D. Manuel García Rodrigo y Pé
rez. Abogado del Colegio de Madrid. 

En 50. Real decreto declarando ce-
sanie á don Valentín Vázquez Curiel, 
OGcial primero de esle Ministerio. 

En id. ídem á don Joaquín .Malso
nado Macanáz, Oficial de la misma cla
se i accediendo á sus deseos. 

En id. ídem concediendo los ascen
sos de escala correspondientes por sa

lida de iichos Oficiales , nombrando en 
consectencia Oficiales de la clase de 
primero á don Fernando Bordallo y á 
don José de Castro y Serrano, qae son 
los mili antiguos de la clase de segun
dos; Oiciales de esta clase á dou Fran
cisco de la Torre y á don Mariano Diaz 
de la Quintana, que son los primeros de 
la de terceros, y Oficiales de esta clase 
á don Emilio do la Campa y á don Joa
quín ce Adriaensens, Auxiliares prime
ros. 

En id. Real orden concediendo los 
ascensos de escala por promoción de 
los Auxiliares primeros de este Ministe
rio, y nombrando en consecuencia Au
xiliares de la referida clase á don Joa
quín Rodríguez San i edro y don Eduar
do de Castro y Serrano, que son los mas 
antiguos de la de segundos; Auxiliares 
de esta clase á don Antonio Fernandez 
Chorot y don José Antonio Luaces, que 
lo son también de la de terceros; Auxi
liares de esta clase á don Enrique Le-
guiua y á don José María Mourio, que 
lo son de Ja de cuartos; Auxiliares de 
esta clase á don Norberlo Primelles y 

| don Tomás Melgar y Ouintano, que lo 
son de la clase de quintos; Auxiliares de 
esta clase á don Eduardo Piera y don 
Luis Vassallo y Blanquer. que son tam
bién los mas antiguos d e la de sestos, y 
Auxiliares de esta clase á don Francisco 
Aguado y dou Enrique García Hidalgo, 
Aspirantes primero y segundo de este 
Ministerio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DKLA.PROVINCIADE MADRID. 

Sección de Fomento. 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Joaquín Uysern, 

vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 17 del cor
riente una solicitud pidiendo la propie
dad de dos pertenencias de una mina 
que tendrá por nombre Los Alparantes, 
sita en el punto llamado Cerquilla de los 
Alparantes, término de Pinilla de Rui-
trago, distrito municipal do Gargantilla. 
El terreno registrado linda al Esle y 
Norte con un camino que baja á la Car
rera do los Alparantes, por Oeste con la 
Cerrada de Gascones y por Sur con ter
reno común y con calleja de la Cerrada 
Garay. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: se lendrá por punto 
de partida un sitio que dista de un ria
chuelo que baja de Pinilla setenta y seis 
metros, próximamente á la parle del Es
te ó Levante. Desde esle punto se medi
rán en dirección Norte cincuenta me
tros, fijándose la primera estaca; desde 
esta en dirección Este se medirán cien 
metros, fijándose .la segunda estaca; 
desde esta en dirección Sur doscientos 
metros, fijándose la tercera estaca; des
de esta en dirección Oeste trescientos 
metros, fijándose la cuarta estaca; des
de esta en dirección Oeste trescientos 
metros, fijándose la quinta estaca; des
de esta en dirección Norte doscientos 
metros, fijándose la sesta estaca; desde 
esta en dirección Esle trescientos me
ros, fijándose la sétima estaca, v desde 

esta en dirección Este doscientos metros 
hasta la primera estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este díala solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia, on Pinilla de Builrago y 
en Gargantilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley de mi
nas de 6 de julio de 1859, con el fin de 
que los qué se crean con derecho pre
senten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 17 de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

Curios Marfor i . 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Manuel Berzal 

Rodríguez, vecino de lliaza déla provin
cia de Segovia, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 19 de no
viembre, una solicitud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias de una mina 
que tendrá por nombre Los Apóstoles, 
sita en el punto llamado Los Valladares, 
término municipal de Gargantilla, dis
trito municipal del mismo. El terreno 
registrado linda al Saliente con tierra de 
Marlin Fernandez, al Mediodía y Poniente 
con tierra de Ramón Uernanz, y por Norte 
con tierra de Sebastian Nogales. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida en el sitio de los Valladares 
un punto distante ciento cinco metros de 
la pared de la Cerradilla de Pedro Fer
nandez en dirección del Saliente, en 
cuyo punto se puso la primara estaca; 
desde esta y en dirección Norte se mi
dieron seiscientos y se colocó la segunda 
estaca; desd.) esta en dirección Sur se m i 
d i e r o n doscientos metros y se fijó la 
tercera estaca, y la cuarta so colocó 
en dirección del Saliente, paralela á la 
primera estaca, á doscientos metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esle día; la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la p r o v i n c i a , 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantilla en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 23 de 
la ley de minas de 6 de julio de 1859, 
con el fio de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones á ra. 
Autoridad dentro del plazo de sesenta 
dias. 

Madrid 19 de noviembre de 1866. 
Bl Gobernador^ 

C i r i o s Marfori . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de los s e 
ñores don Filas y doa Martin García y 
García, doña María Sandalia del Acebal 
y Arratia, doña María Caballero y Ro
dríguez, doña Josefa Fernandez y Vigil 
y doña María Aurora Toldiy Lozano, se 
les invita por el presente para que en 
el término de ocho dias se personen en 
el negociado de Hipotecas de esta Ad
ministración, sita en la calle de Procu
radores, núm. 9 moderno* cuarto prin-



«ipal, á fin de enterar les de tro asunto 
que les concierne. 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
José Rivero. 

Ignorándose dónde vive en esta corte 
el señor don Juan Amat de Lacroix, 
conde do Monlagut, y teniendo que co
municarle una noticia que le interesa, 
se servirá presentarse en estas oficinas 
por sí ó por medio de persona que le 
represente; pues de lo contrario, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de noviembre de 1866.— 
José Rivero. 
i ^ — — — — ^ m t m m m i r a — — » — 

SESTA SECCIÓN. 

4UNTA DE iA. DEUDA PÚBLICA* 

delación minero 328 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes do la Deuda d*l Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real órdeo de 23 de febrero de 
185(3 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del deparlamento do liquidaciou la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 

las liqui
daciones. 

cumeulos justificativos de su bueía con
ducta, méritos y servicios on 1Í ense
ñanza, y una relación firmada, ó sea 
un estrado de dichos documeuos, in
cluso e) título de Maestro, en paiel del 
sello .9.* 

Las referidas instancias, con bs do
cumentos que á ellas se unan, se admi
tirán en la Secretaría de esta Junli has
ta el día 15 inclusive del cítalo di
ciembre. 

Ciudad-Real 16 de noviembre de 
1866.—El Presidente, Agustín Salido. 
—Pablo J. Vidal, Secretario. 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 
110.708 I). 4 Alaria de la Encarnación 

Rodríguez. 
415.709 La misma. 

Madrid 28 de octubre de 1866.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B . g 

—El Director general Presidente, Veré-
térra. 

JOMA PROVINCIAL PE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE CIUDAD-REAL. 

En virtud de lo dispuesto en el anun
cio del. Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad central, fecha o del corriente, 
hiserta en el Boletín Oficial de 12 del 
mismo, esta Junta ha señalado e! din 18 
de diciembre próximo para dar princi
pio á los ejercicios dé oposición á las 
Escuelas de primera enseñanza vacan
tes en esta provincia, que son las s i -

Escuelas de niños. 

La superior de Manzanares, dotada 
conel sueldo anual de G66 escudos 600 
milésimas. 

Escuelas de nijias. 
r.i • \ «T'ígofu . .' I 

Las elementales de Albaladejo, Al-
madenejos y plaza de auxiliar de la de 
igual clase de Valdepeñas, dotadas con 
el sueldo anual de ¿20 escudos cada 
una. 

Los ejercicios se verificarán con ar
reglo al programa publicado de Real 
orden en 3 de febrero de. 1855. 

Los aspirantes acompañarán ¿ las 
instancias, escritas de su puño, los do-

FROViDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera iustancia del distrito de la 
Universidad. 

A voluntad desús dueños, y en vir
tud de providencia del señor don José 
del Rio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el infrascrito Escribano 
actuario, sustituto del Dr. García San
cha, se pone á la venta en pública su
basta una casa sita en esta corte y su 
calle de la Corredera Alta de San Pa
blo, señalada con I03 números 27 mo
derno, 2 antiguo de la manzana 454, 
cuya área consta de 5380 pies cuadra
dos, y ha sido tasada por el arquitecto 
don Miguel de Mendieta en la cantidad 
de 26.000 escudos (260.000 rs. vn.), 
á rebajar carcas. 

Para su remate so ha señalado el dia 
10 del próximo mes de diciembre, á la 
una de su tarde, en la sala de audien
cia de su señoría, sita en el piso bajo 
de la territorial efe esta corte; previnién
dose, con arreglo al art. 1406 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que uo se 
hará baja alguna del valor dado por di
cho arquitecto tasador á la indicada 
casa. 

Madrid 22 de noviembre de 1866.— 
M. Saez Hernández.—960. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
se hallan depositadas o camisas. 2 al -
millas, dos pares d, calzoncillos, una 
enagua, una sábana , un par de calceti
nes, un par de medias y dos pañuelos 
que en la madrugada del dia 15 del ac
tual fueron ocupadas á un sugeto en la 
calle de Sau Andrés; y como por la fuga 
de aquel y el estado de humedad en que 
dicha ropa se hallaba se presume que 
han sido mal adquiridas, por si es así se 
hace saber al público y se encarga á la 
persona á quien le hubiere sido sustraí
da comparezca á la mayor brevedad en 
el referido Juzgado, silo eu el piso bajo 
de la Audiencia territorial y Escribanía 
de don Severiauo de Diego, á prestar 
declaración en la causa que se instruye 
para averiguar la procedencia de la es
presada ropa, la que le será entregada, 
sin gasto alguno, acreditando ser de su 
propiedad. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Juau Caballero, residente últi
mamente en los pueblos de Fuencarral y 

ílorlaleza, cuyo actual paradero se ig- 1 
ñora, á Go de que en el término de ocho ] 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, para hacerle saber la 
senleucia ejecutoria^ dictada en la causa 
seguida contra Agustín Fernaudez Case
ro, por desacato á la autoridad, y que 
pague la multa de seis escudos que le 
ha sido impuesta; bujo apercibimiento 
de que trascurrido el espresado plazo 
sin realizarlo se procederá contra él a lo 
que haya lugar. 

Dado en Colineaar Yiejo á 19 de no
viembre do 1866.—Juan Pablo Fernan
dez.—Por mandado de su señoría, Car
los López Navarro. 

Juzgado de primer» instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Licenciado don Lope lguacio Fuentes, 
Juez de paz de esta ciudad de Alcalá 
de llenares, y de primera instancia 
accidental de la misma por enfermedad 
del que lo es en propiedad, de que el 
infrascrito Escribano dá fé, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Aulero Saez García, natural y 
domiciliado en la villa de Torres, soltero 
jornalero, de 48 anos, cuyo actual para
dero se ignora, para que a la mayor 
brevedad se presente en esto Juzgado y 
escribanía del que autoriza, á efecto de 
hacerle saber la acusación fiscal en causa 
que se le sigue por quebrantamiento de 
condena, prevenido que de no compare
cer se sustanciarán las actuaciones por 
su rebeldía con los estrados de este tri
bunal, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 14 de 
noviembre de 1866.—Lope Ignacio Fuen
tes.—Por mandado de S. S., .Mariano 
Martin. 

l'i- :• ili 1 militar. 

Don Alejandro Parra y Delgado, Coman
dante, Juez fiscal del primer batallón 
del regimiento infantería de Asturias, 
número 51 . 
Uabiéndose fugado del cuartel el Sar

gento segunde Ciríaco Ortega y Gutiér
rez, de este regimiento de Asturias, á 
<l¡¿i -n estoy sumariando por herida infe
rida ai de su misma clase Manuel Jara, 
y de la cual ha resultado muerte, usando 
de la jurisdicción que la Reina Nuestra 
Señora tiene concedida en estos casos 
por sus [leales Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército; por la preseule llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto á Ciríaco 
Ortega y Gutiérrez, señalándole la guar
dia de la prevención del Cuartel de San 
Gil en esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de veinte dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, con objeto de que pueda dar 
sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por. el 
Consejo de guerra, y el delito que me
rezca pena mas grave, entre la deserción 
que ha cometido y el que causó su fuga, 
sin mas llamarlo ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. Insértese para 
que llegue á noticia do lodos. I 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
El Fiscal, Alejandro Parra.—Por su 

mandado.-El Escribano, Higioio Her
rero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Se halla vacante la plaza do médico^ 
cirujano titular de esta villa, la que co
mo partido de primera clase, según el 
art. 2.° del reglamento de 9 de noviem
bre de 186i, se halla dolada conel sueldo' 
anual de 400 escudos cobrados mensual* 
mente en la Depositaría Municipal, con 
obligación de asistir á 200 familias ¡ . l i 

bres, y 20 ra. mas por cada una que es~ 
ceda de este número. 

Consta la población, según el censo 
oficial, de 601 vecinos; se Imito situada 
en la línea del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, dislando una hora 
de la corte; es población sana v abun
dante en todo género de comestibles. 

El profesor que obtenga dicha plaza 
no tendrá obligación en los dos primeros 
años deservirla, de asistir en las enfer
medades de cirujía á las familias pobres, 
pues para este servicio únicamente t\eue 
el Municipio contraíalo otro profesor. 

Los ajustes particulares se calcula 
podrán pro lucirle de 900 á 1000 esca-
doscobrados con puntualidad. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas en el 
término de 50 dias, contados desde la 
pubicacion de este anuncio en el Bole
tín Oficial \Gaceta de Madrid, al señor 
Presidenta de esto Ayuntamiento; y es
pirado dicho plazo se proveerá con ar
reglo á las prescripciones do los artículos 
16 y 17 del reglamento citado. 

Ciempozuelos 14 de noviembre de 
1866.—El Alcalde Presidente . Nicolás 
López de Toro. 

Alcaldía constitucional de Torrclodones. 

Las actas de deslinde de servidum
bres pecuarias de este término jurisdic
cional, cuya operación se ha practicado 
en los dias 8, 9, 10, 42 y 13 del mes 
actual, se hallan de manifiesto y es
puestas ál público por término de diez 
diasen la Secretan'; del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, cuyo tiempo se 
ha de contar desde la inserción de este 
anuucio en el Boletín Oficial, pasado el 
cual, serán desestimadas cuantas se 
presenten. 

Torrelodones 14 de noviembre de 
1866.—El Alcalde, iNicolas Rubio. 

» 
Obras q u e s o h a l l a n d o v e n t a e n la A d 

m i n i s t r a c i ó n d e l «Bole t ín Oñcia l» , 
C o r r e d e r a Baja d o San P a b l o , n ú m e 
ro 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris-
prudencii y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: cousta de 20 
tomos en (dio y comprende desde el 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8. 

SBITQK, L». JLA.1 AÍITONIOGAHCÍA. 
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